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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las lejos, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse on loa " B O I . K T I S K S O F I C I A L E S se han do man
dar al Jefo Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán &. los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden defide Áhril de 1&39.J 

8« ptbli» Udti Ion Hit, neepfo l*i dtangM. 

P R E C I O S I > E S I S C I 1 1 I 4 I O \ ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al somostro y 
28*50 por un año. • J 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E 
T I » , plaza de Santiago, 2.—Fuera de osta capital, directamente por 

f medio de carta k la Administración con inclusión del importo del 
tiempo do abono on timbres móviles. . 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto los 
que sean á instancia do parto no pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimano do la9 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos do pesota por cada linea do ¡nsorción. 

Nomerò tulio 50 «ntimoi d« penta . 

PARTE O Fl CE AL 

presidencia del Consejo de Jginistros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. O.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Guerra 
BCI : • fiíüi • — 

RBA-L ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Srt E! Rey(Q. D. G.) ha tenido A bien 

disponer que el día 1.° de Marzo próximo se coo-
oentren en laa cabeceras de las Cajas de reclutas 
citadas en el estado núm 1, para sa destino a 
Caer po, los reclutas de las disueltas zonas, expre
sad »s también en dicho estado, á los que ya co
rresponde Ingresar en fllaB, ó sea los que forman 
las tres quintas partes del remplazo de 1903. que 
aún se encuentran en Caja, y la primera quinta 
parte del de 1904; siendo los cupos de unos y otros 
los señalados en el repetido estado núm. 1. Asi
mismo se concentrarán y con igual objeto los de
más individuos que, sin estar comprendidos en 
dichos cupos, deban destinarse, en unión de ellos, 
oon arreglo á lus disposiciones vigentes. 

Para llevar á efecto e9tos destinos en las Cajas 
de la Península, y para la Incorporación á Cuerpo 
de 1 o a reolutas, se observarán las reglas si
guientes: 

1. • Todas las unidades del Ejército que tienen 
reclutas con liceno!a ilimitada por exceso de fuer
za, los llamarán á filas para la próxima revista 
de Marzo, é incorporarán igualmente á las mismas 
caantos so les destinen en la próxima concentra
ción, exceptuando los depósitos y secciones de ca , 
ballos sementales y los establecimientos de re-mon
ta, que sólo incorporarán de tales reolutas los que 
señala el estado núm. 2, quedando los. restantes 
con llcenola ilimitada hasta que se ordene su l la
mamiento, rh , 'i . . ••• p 

2.* Para el acto de la 'concentración y desti
no á Cuerpo, y en atenoión á que por esta vez se 
encarga una sola Caja délos reolutas correspon
dientes A la demaroaoión de varios de ellas, au
xiliará A aquellas operaoiones el personal del bata
llón de Begunda reserva, cuya oabeoera tiene su 
residencia en la misma localidad que la Caja de 
reoluta. ' ' ¡: . 

3.* El estado núm. 2 señala los reolutas que 
cada unidad ha de tomar de oada Caja, marcando 
li. casilla (16) los que, cerno minimun, se le han 
de destinar; y la diferencia que resulte entre este 
número y el total de los disponibles en ella, se 

repartirá, ya sea en más, ya en menos, entre to
dos los citados Cuerpos y en proporoión A la 
plantilla de oada uno. 

4.* Elmismo estado, enlas casillas(4)a(14),ex 
presael número de rcolutas'qúeóada Cuerpo tomará 

sobre el de la mitad ó tercera parte de su fuerza de 
plantilla, para atender A las unidades ó seooionea 
de trooas que no se nutren directamente del reem
plazo. A medida que en estas unidades ocurran 
vaoantes, se les irán destinando los hombres nece
sarios de aquellos Cuerpos; y en el orden y núme
ro que maroa dicho estado, excepto A aquellas pa
ra lis cuales rigen disposiciones especiales, en loa 
casos en que no tengan aplioaolón las reglas que 
en esta base se establecen; debiendo tenerse en 
cuenta que los soldados de Infantería podrán des
tinarse tan pronto oomo terminen la instrucción. 
y los demás Cuerpos y Armas des le que cumplan 
un año en filas; y que si las unidades citadas tu
vieran mayor número de vacantes, antes'de venir 
nnevos reolutas, que oí de hombres que maroa ra 
casilla correspondiénte/iel catado núm. 2, podrán 
ser cubiertas, ai se juzga necesario, comenzando 
de nuevo por el orden que-en él se establece. 

5. a Él batallón disciplinario de Melllla no to
mará más reolutas que aquellos que deben prestar 
en él sus servicios, según las prescripoiones de la 
ley de Reolatamiento y Reemplazo del Ejército. 

6,*' La designación' personal* de; loa réolatas 
para oada Cuerpo la hará el Jefe de la Caja, re
presentando para este acto ( A .todos los que los 
tomen de ella, teniendo muy presente se ha de 
cumplimentar con toda exaolimd cuanto pre- t 

beptúan el' reglamento para la ejecución de la \ 
ley y las disp'osloiones posterior**, respecto A ta
llas y oficios ó aptitudes espeoiales y A turno pa
ra eleooión, así como que sepan leer y escribir 
1 s ouatro quintas partes, por lo menos, de los re
olutas para las oompsfiias de Telégrafos y para 
Sanidad militar, si es posibie, y el mayor número 
de los de Caballería que sea compatible con laa 
necesidades de otros Cuerpos, y que loa d e s t i n a 
dos A los depósitos y secciones de caballos semen
tales tengan tallas apropiadas A la mayor alzada 
de los caballos de estas unidades. 

La falta á conoentraoión de los reolutas no les 
eximirá, en ningún caso, de su destino A donde, 
por las oondiciones que aparecen en la tiiia-
oión, les corresponda. 

7. a Cuando entre todos los reolutas concentra 
dos en una Caja no hubiese los sufloientes de la ta* 
Ha que algún Cuerpo neoesite, designará para sus 
tituir A los que falten los de la inferior que más 
se aproximen á aquélla, repartiendo éstos de me-
cor estatura entre todas las unidades que deben 
reoibir individuos de la talla de que no hay nú
mero bastante. 

En el caso de que en una Cáj-t haya mayor nú
mero de una talla elevada del que necesiten los ' 
Cuerpos que se nutren en ella, 6e dará á estos 
Cuerpos los de'mayor de?arrollo físico dentro de 
dicha talla, siempre que por razón de su oficio n 0 

deban serlo otros, dando los restantes A los que 
tengan señalada la inferior inmediata. 

8. a LOS Jefes de las unidades que necesiten 
determinada proporción entre los distintos oficios 
ó entre éstos y los que no los posean y oon venga 
tengan otras condicione?, podrán dirigirse á los 
Jefes de las Cajas de que tomen reclutas, mani
festándoles el número de los de cada oflolo ó pro
fesión quo convendría al mejor servicio les fue
sen destinados; y esta indicación será atendida 
en lo posible, sin que en ningún caso resulten in
fringidas j>or ello las prescripciones del regla
mento para la ejecución do la ley, las demás que 
se hayan vigentes y las oontenidas en esta clr-
oular. 

La Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor reoibirá los reclutas que oportunamente se 
dispondrá, 'os cuales h tbrán demostrado su apti
tud mediante examen, y las Cajas de laa que no 
se designen nominal mente destinarán á ella los 
que tengan las oondiciones reglamentarias para 
dicha unidad. 

9 . a La distribución de reolutasde Baleares y 
Canarias se hará con E u j e c i ó n A los miamos prin
cipios establecidos para las Cajas de la Península; 
pero los de cada isla serán destinados precisa
mente A las unidades que la guarneoen, y se com
pletarán en todos los casos ios contingentes para 
las unidades de Caballería, Artillería, lugenieros, 
Administración militar y Sanidad militar, a c e 
tando la baja de reolutas que pueda haber en e¡ 
aoto de la concentración A las unidades de lnfan_ 
teria que se nutren de reciutas de aquellas islas, 
donde el número de éstos no llegase al heoesario 
para las unidades de todas laa Armas. 

10. Se autoriza A ios reolutas que por cirouns. 
tanoias espeoiales se encuentran fuera del terri
torio de aa zona y carezcan de reoursos para tras, 
ladarse A ella, A presentarse en la oabeoera de la 
Caja de reoluta euoargaua de concentrar A los de 
la zona en ouya demaroaoión residan,, si bien se
rán destinados por la de quo forman parte; para 
lo oual, el Jefe de la Caja en que se^ presente al
guno en estas condiciones lo avisará pó r telégrafo 
al de aquélla á que debiera haber aoudido, quien 
oomunioará al primero el destino que le dé, se
gún sus aptitudes y cirounatanoias, y el Jefe de 
la Caja en que haya heobo la presentación dioho 
individuo, en vista de esta notioia dispondrá su 
maroha como corresponda. 

11. El reoluta designado para servir en cual. 
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qnier anidad no podrá ser rechazado por 
ella por ningún oonoepto. 

12. Reunido el contingente para cada 
Cuerpo, el Jete de la Caja pasará revista 
A los qne lo forman, como pertenecientes 
ya á aquella anidad, y dispondrá empren
dan I» maroha para su destino, entregan
do al que, á su juicio, reúna mejores con
diciones para ello, que nombrará jefe de 
la partida, las listas de embaroo, con re
lación nominal de los individuos y con 
una papeleta en que figure elltioerario 
que han de seguir, las estaoioáfes en que 
tendrá qae presentar las demás llBtas que 
lleve, y la hora á que llegarán á estas 
estaoiones, á fin do evitar errores 6 retra
sos en el viaje; haoiendo oomprender á 
todos los que componen la partida el 
carácter militar deque se hallan ya in
vestidos, la compostura quo están obliga
dos á guardar, la obligaoión que tienen 
de obedecer al designado como jefe, y 
los perjuicios que se les seguirán de 
eohar en olvido estas prevenciones; y a' 
oitado jefe de la partida, que si notare la 
falta de alguno durante el viaje, ó se re* 
sistiese á obedecerle, dé parte de ello en 
la primera parada á la pareja de la Guar
dia civil, asi como al Ofioiai que se haga 
careo de ellos al llegar á su destino. 

Los Jefes de las Cajus dereoluta en
viarán á todos los destinados á Sanidad 
militar, al punto en qae resida la cabe
cera de la oompafiia correspondiente á la 
reglón respectiva. 

13. Las Autoridades militares de los 
puntos de tránsito de las punidas de re 
olutas adoptarán las medidas convenien
tes para que el orden no se altere en las 
estaciones, reoabando el concurso de las 
civiles, si lo creyeran neoesario; y la 
Guardia otvil, por su parte, prestará oon 
especial cuidado el servicio de estaoión y 
trenes en los dfas que estos transportes 
se verifiquen, oon el fin do atender las re
damaciones que pudieran formular los 
jefes de las partidas y los que las com
ponen, y guiar y ayudar á los primeros 
en los cambios de tren y en las opera
ciones de saoar el vale de pasaje oon la 
lista de embaroo, para el número de in
dividuos de aquellas partidas. También 
cuidará la Guardia civil de hacerse oargo 
de los reclutas que pudieran quedar re
zagados en las estaciones y de encami
narlos á su destino, facilitándoles los 
medios de continuar él viaje de aouerdo 
con el Jefe de estación, á cargo del vale 
de pasnje en que van inoluldos. 

14- Cuando algún continente deba 
cambiar de estaoión en una localidad pa
ra continuar el viaje, ó haya de aguardar 
durante la noche el enlace de trenes, la 
Autoridad militar del punto en que esto 
oourra dispondrá, en vista del aviso que 
le dará el Jefe de la Caja de recluta, acu
dan á la estaoión, á la llegada de Ion con
tingentes, los Oficiales y olasea de tropa 
neoesarios parafaoilitarles el alojamiento 
y demás auxilios que las circunstancias 
requieran, hasta ponerlos de nuevo en 
maroha para su destino, 

15. Los Jefes de las Cajas de recluta 
avisarán también por telégrafo á toa de 
los Cuerpos la salida de sus oontingentes, 
expresando el tren en que marchan, oon 
objeto de que á la llegada á la estaoión 
de término del viaj<¡ se enoaentre en ella 
an Ofioiai oon las clases de tropa necesa
ria? para oonduolrlos al ouartel. 

Los Cuerpos que guarnecen pantos en 
que no hay estación de ferrocarril reco
gerán sus reclutas en las que señala el 
estado núm 4; los que hayan de recibirlos 
de Cajas que estén enla misma localidad, 
enviarán á buscarlos el dia y á la hora 

que fije el Jefe de ellas; y los destinados 
á Mahón, Ceuta y Melilla marcharán, 
para embarcar, á Baroelona, Algeoiras 
y Málaga respectivamente, á ouyos Go
bernadores militares dirigirán los Jefes 
de la Cajas, á la vea que á los Cuerpos á 
que son destinados, el aviso del día y 
tren de llegada A diobas plazas para que 
los Oficíales que oon este objeto nombren 
las mencionadas Autoridades los reoojan 
y alojen y preparen su embaroo. 

¿6. A los reolatas q le no deban incor* 
porarse á tilas les expedirá el Jefe de la 
Caja llo^nóia ilimitada por exoeso de 
fuerza, en nombre del de su Cuerpo. 

17. Las Cajas abonarán á los reclutas 
á razón do Ol50 pesetas los soorrros de 
tránsito para incorporarse á la cabecera 
de ella, si no los hubiesen reolbido ya de 
los Ayuntamientos, ant como los da re
greso A sus pueblos A los qne obtengan 11-
oenoia; y A los que se inoerporen A los 
Cuerpos, los socorros hasta el dia ante 
ríor á la revista de que trata la regla 
12. a, y, á partir de ésta, el haber • y pau 
que les corresponda, por los días que ha
yan de invertir en llagar al Cuerpo. Los 
socorros faollitados por los Ayuntamien
tos serán reintegrados por la Caja de re
cluta á la presentación de los oargos. 

Para atender á estos gastos, la Orde
nación de pagos librará á las zonas co
rrespondiente?, oon la antioipaoión neoe-
saria, la cantidad que éstos consideren 
suficiente, oon oargo á los créditos con
signados en presupuesto para esta aten
ción. 

18. Todos los Cuerpos y unidadee que
darán oon la fuerza que les resulte des
pués de la incorporación de los reclutas, 
hasta tanto se ordene reducirla A la re
glamentaria; debiendo, sin embargo, ir 
licenciando á los quo vayan cumpliendo 
el tiempo que están obligados á servir en 
fitas, 

19. La Infantería de Marina tomará 
sus reclutas en las zonas y en el número 
que los estados números 2 y 3 sefialan, 
debiendo tener los designados la talla 
mínima de un metro G31 milímetros, 
siempre que, dentro de los turnos de eleo-
olón que el reglamento estableoe, los ha
ya disponibles. 

20. Las Autoridades militares autori
zarán los telegramas que les presenten 
los Jefes de Cuerpo y los de las Cajas.de 
rec'.utas, relativos á noticias que hayan 
de oomunioar para el mejor servicio. 

21. Para el debido y oportuno cono» 
oimiento del resultado de la concentra
ción y destino A Cuerpo de los reclutas, 
los Jefes citados me darán ouonta diaria 
y telegráfloa de ella, y tan pronto termi
nen aquellas operaoiones, remitirán los 
estados que preoeptuan los artículos 174 
y 175 del reglameuto para la ejecución 
de la ley; y los Generales de Cuerpo de 
Ejército. Capitanes generales y Goberna
dores militares de Ceuta y Melilla, infor
marán aoerca de silos reclutasreoibidos 
por las unidades de su mando reúnen las 
oondioiones reglamentarias en ou*»nto á 
orlólos y tallas se refiere; manifestando, 
en el caso de qae los de algún Cuerpo no 
las tengan, si los reoibidos de la misma 
Caja por otros para los que no se exijan 
las mismas oondioionos, tienen las que A 
aquéllos les faltan, á fin de exigir la de
bida responsabilidad á los Jefes de laa 
citadas Cajas. 

22. Los Generales de los Cuerpos de 
Ejéroilo, los Capitanes generales y los 
Qobernadorea militares de Ceuta y Me
lilla, dictarán las instrucciones que esti
men oonvenlente, resolviendo por B Í 
cuantas .dudas se les oí rezoan ó lea sean 

oonsnltadas, A menos que, atendida su 
importancia, consideren neoesario expo
nerlas á la superioridad para su resolu
ción, y pedirán á los Gobernadores civi
les ae inserte esta circularen los Bole
tines oficiales de las provincias, para 
qae llegue la noticia do ouanto en ella se 
diapone á conocimiento de los interesados. 
Las oitadas Autoridades militares, así 
oomo cuantos tomen pune ó intervenga n 
en la oonoentraoión, distribución y mar -
cha de los reclutas á sus destinos, pon
drán especial ouidado en la parte que les 
compete para evitar fallas, errores y en
torpecimientos en estas importantes ope
raoiones, que deben realizarse oon toda 
exactitud y puntualidad. 

t>6 Real orden lo digo á V. E. gata su 
oouooimiento y demás efectos. Dios guar
de A V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1905. 

MARTITEGUl 
Señor 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 7 del actual contratar en 
tercera y pública subasta, quo tendrá 
efecto el dia 24 de Marzo á las onco do 
la mañana en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gober
nador civi l de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien do-
legue y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el su
ministro de paja y cebada que se con
sidera necesario para los Establecimien
tos de la Bonetioencia provincial hasta 
31 de Diciombre de 1906, con arreglo 
al pl iego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
dios A doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del ki logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de ooho céntimos de peseta el de paja 
y treinta el do cebada, ni fracción info-
rior A un céntimo do peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán eri papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la nan
sa provisional que acredite haber con
signado en laOaja general do Depós i 
tos ó en la do fondos provinciales por 
valor de ciento treinta y ocho pesetas 
en metálico ó su equivalente en t í tu
los de la Doudu dol E-itado al precio do 
la cotización oficial del dia en quo lo 
verifiquo, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó s igno do cré
dito representativo de douda de la ex 
c lus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó re-
matanto de este sorvicio^ como defini-
ni t iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por lOO del total im
porte objeto del contrato, á responder 
do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora autos 
do celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta la mía de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta do..» (y á oontinuaciónelobjeto 

de la misma), se entregarán al S e * 
Presidonte dol acto durante el p i J r 

de media hora. 2 0 

Podrán concurrir á esta subasta U 
interosados por sí ó representados P o * 
otra persona, con el poder correspoa 
dionte para ello, declarado bastante i 
costa del l icitador por el Letrado d» 
esta Corporación D . Ricardo de Q^. 
liorna. 

Serán de cuenta dol contratista to-
dos los gastos dol remate, escrit u r a * 
copias, papel, inserción,do anuncios on 
los poriódicos oficiales, dorochos reales 
contribución industrial y todos los del 
más impuestos establecidos ó que se gg. 
tablocioron en lo sucesivo aplicables ¿ 
esto contrato. 

Madrid 8 de Febrero do 1905.=El 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
te u ogro. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita on..., calle de... 

núm..., enterado dol anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid ol suministro de 

Eaja y cebada que so calcula necesario 
asta 31 de Diciombre do. 1906 para el 

consumo on los Establecimientos déla 
Beneficencia provincial, se comprome
te á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al p l iego do condicio
nes, al precio de... el ki logramo de paja 
y á... el de cebada, 

(Fecha y firma dol proponente,) 
Conforme: E l Vic*prosi lente, Án

gel Pérez M a g n i n . = E l Secretario, 8. 
ViRals. 

151—200. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

oontrataren púb\oa subasta el suminis
tro de siete mil pares i e a'p irri tas para 
el oalzado de los acogidos en los Asilos dt 
San Bernardino durante el presente ejer» 
oioio, bajo el tipo di una peseta oada an 
par. 

Los Imitadores, qne podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedafli 
oon poder en estos úlrimos casos, bastan» 
teado por alguno de los Sres. Letrado! 
Consistoriales D. Manuel María Morianff, 
D. ígnaoio Suarez Giróla, O. Antooio 8. 
d o Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signaran previamente oora j fianza pro
visional la oantid»d d e 350 pesetas enl* 
Caja general de Depósitos y Amortir*-
oión, aoompafiando á los respectivos re
guardos los Bailo* correspondientes al »f* 
bitrio munioipal establecido, y el refl*-

tante la definitiva de 700, que le será de
vuelta & la terminaoíón del oontratOi 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se veritioará ol dia 23 de 
Marzo de 1906, á las doce, en 1« primer» 
Casa Consistorial, Plaza do la Vill», n ú ~ 
mero 28, bajo la presidenoia del líxoelen-
tisimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoj» 
delegue, y con las formalidades del artí
culo 17 de la instruooóu de 26 de At»^ 
de i;»00, y las proposiciones par» u 

ma se presentaran durante el pl* z 0 

medí» hora aute la Mesa 4 estos fio 
constituida. ^ 

Los pliegos de oondioiones y d e a l 

anteoedentea relativos a e=u Hubasta 
hallarán do manilleato en esta Seoret» 
(Negoolado 6."), durantes las horas 
diez a doce, todos los días no feriados q 
medien hasta el del remato. ¿ 

El 
importe total <lo ei>t» cubaste 

satisfecho al rematante en la foro1* * 

http://Cajas.de
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s e ¿otermina en la condioión 8.* do las 
f 4 0altativas. 

t anunciada esta subasta darante el pía

to de diez días y en, la forma qae esta

5'eoe el art. 29 de la iostruooión de 
^ de Abril de 1900, modificada por el 
geal deoreto de 12 de Julio de 1902, no 
9e ba presentado oontra la misma reola 
pación alguna. 

1^ qae se ananoia al públioo para su 
conoolraiento. 

jUdrid 14 de Febrero de 1905.=E1 Se
cretario, P. Ruano. 

Modelo de proposición 
MOA deberá extenderse on papel timbrado del 

EáUdode la claso 11.*. y al presentarse llo
rar escrito en el sobro lo siguiente: PROFOSI

fifyü P.MíA O f T A R A L A S U B A S T A UK..) 

D.t qae vive..., enterado de las oondl

«lones de la subasta en públioa Uoitaoión 
del suministro de g :ete mil pares de al

oargatas con destino al oalzado de los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino 
darante el presente ejercicio, anunciada 
•en el B O L E A N OFICIAL de la provincia 
del día de..., conforme en un todo oon 
las m i s m a s , se oomproraente á tomar á 
4 su oargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposioión 
an esta forma: el preoio tipo 6 oon la ba

ja de tanto por oiento— en letra — en el 
preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponeute). 
166.294. 

Vacante la plaza de Farmacéutico mu

«ioipal de la 5.* Sección del distrito del 
Hospital, que, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 36 del Reglamento del Cuerpo 
facultativo de l* Benefioenoia, ha de pro

veerse por concurso entre los Farmacéu

ticos que tengan establecida su oficina 
«n la demarcación del referido distrito, 
№ que reúnan es t e requisito y deseen 
optar ¿ la menoionada plaza deberán pre

Mntar sus instancias en el Negociado 
5.' de esta Secretarla durante el plazo de 
diezdías laborables, que empezarán á 
contarse desda la publicación de este 
anuncio en el BOIETIN O F C AL de la pro 

vínola, y en las horas destinadas al des

pacho públioo, aoompafiando una rela

ción dvj méritos y servicios oon BUS justi

"loantee, reolbo oorrlente de la oontribu

•lón industrial y cédula personal. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

I >1 público. 
Madrid H de Febrero de 1905.= F. Rua

no. 

15G.—291. 

fin el sorteo verlfloado en la sesión ce

lebrada por esta Exorna. Corporaoión el 
°^a 17 del mes actual para oubriroua

^o vacantes de Vocales asooiados de la 
Junta municipal, han s ido designados 
D  Ramón Muñoz, D. Ricardo Bellver, 
D  Eduardo Murga y D. Esteban Crespi, 
emprendidos respectivamente en laB 
Secciones 11, 17, 24 y 28 de contribuyen 
t e * de esta oapltal. 

o que se anuncia al público para su 
°°nooimiento y á los efeotos del art. 69 de 
1 4 ky Municipal. 

Madrid 18 de Febrero de 1905.=El Se
c ta r io , Franoisoo Ruano. 

157.—334. 

Secretaría.—Negociado 3." 
Eu oumplimienio a lo dispuesto en el 
• 294 de l a s Ordenanzas municipales 

vlii« de Madrid, se anunola al pú

j»j^^tyJP< Clemente Niombro proyeo

Qstalar Un motor eleotrioo da uno y 
0 c,»baUoa de fÚeTOS en la oasa nú 

e r ° 4 8 d e la calle de Leganltos. 

Las personas que se oonslderen perju

dicadas por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 16 de Febrero de 1905.=E1 Se

oretario, Franoisoo Ruano. 
157.—335. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art, 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia ai pú

blioo que D. Félix Novoa proyoota ins

talar dos motores eléctricos do 0'75 caba

llos de fuerza oada uno en la oasa nú

mero 9 de la calle de la Ballesta. 
Las personas que se oonslderen perju

dicadas por dioha instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Presidencia 
durante el término de quinoe días, á oon 
tar desde el de la feoha de publíoaoión 
del preaente anunoio, lo que estimen 
oonvoniente. 

Madrid 14 de Febrero de 1905.=E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

156—292. 
mmc 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas muuioipale, 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Dionisio Z ¡palero y López 
proyecta instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la oasa número 
19 de la calle de Fernández de los Rios. 

Las personas que se oonslderen perju 
dioadas por dioha instalación, expondrán 
por esorito ante la A'oaldía Presidencia 
durante el término de quinoe dias. á con

tar desde el de la facha de publíoaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 16 de Febrero de 1905 =E1 Se

cretarlo, Francisco Ruano. 

157.336. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección3.a—La Seooión 3.* de esta Au

diencia, por ьа proveído facha 5 de Ene

ro último, diotado en oausa prooedeute 
del Juzgado instruotor de Chamberí con

tra Severiano San Martin sobre homioi 
dio, se ha servido señalar el día 2 de Mar

zo próximo, y hora de la una de su tarde, 
para dar oomienzoá las sesiones del juiel o 
oral oon el Tribunal del Jurado, y al pro

pio tiempo ha dispueto se oite á los tes

tigos D. Mariano López Elvira y D. En

rique Mufiiz, como lo verifico por me

dio de la presente, al objeto de que 
en dioho dia y hora oomparezoan ante el 
expresado Tribunal, que se halla esta

bloido en el piso bajo del Palacio de J u s . 
tiola (Salesas), baoiéadoles saber la obli

gación que tienen do oonourrir á este pr l
mer llamamiento, bajo la multa de oinoo 
á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1905. —El 011
oial de Sala, Andrés Aguilar. 

157  307. 

Juzs ados militares 

MADRID 
D. Juan Valderrama y Martínez, Co

mandante de Infantería y Juez instructor 
permanente de causas de este primer 
Cuerpo de Ejéroito. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
paisano Franoisoo Hernández Vázquez, 
natural de Sevilla, de treinta y un afios 

do edad, soltero, do oficio barbero, ft 
quien de orden del Exorno. Sr. General 
del primer Cuerpo del Ejéroito instruyo 
oausa por el delito de insulto á fuerza 
armada. 

Usando de la jurisdiooión que me con

cedo el Código de Justicia militar, por 
la presente cito, l'amo y emplazo á dioho 
Franoisoo Hernández Vázquez paiaque 
en el término de treinta días, á partir de 
la feoha de la presente, lleve á efeoto su 
presentación en esto Juzgado, sito en la 
oalle de Bailen, núm. 41 de esta oorte, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no oompareoiera en el referido plazo, 
aiguiéadosele el perjuioio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviies como militares 
y á los agentes de la policía judicial, pa

ra que practiquen activas diligenoias en 
busoa del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes á 
esta oorte y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligenoia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta corte; y para 
que así conste, expido la presente en Ma

drid á 16 de Febrero de 1905.=»Juan Val

derrama. 
157 —327. 

D. Franoisoo Moreno Gómez, primer 
Teniente del décimo regimiento montado 
de Artillería y Juez instruotor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la in

formación testifical que solicitó del Exce

lentísimo Sr. General de este Cuerpo de 
Ejército dolía Purificación Fernández y 
Hernández Agero, como huérfana del Ar

chivero primero que fué del Cuerpo au

xiliar de ofloinas militares D. Juan Fer

nández Cortés, usando de las faoultades 
que le oonoede el art. 386 del Código de 
Justioía militar, por el presente edioto 
oita, llama y emplaza á doña Purifica

ción Fernández y Hernández Agero, 
ouyo aotual domicilio y paradero se ig

nora, para que en el término de diez 
dias, contados desde su publíoaoión en 
los periódicos oficiales, ooraparezoa en 
esto Jungado militar, que tiene BU resi. 
denoia ofloial calle del Paoifloo, números 
20 y 30, cuartel de los Doks, oon el fin de 
preatar declaración en la ^recitada infor

mación, pues así lo tengo acordado en 
dUlgenoia de este dia. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1905.=E1 Juez instruotor, Franoisoo Mo

reno.=El Secretario, Isidoro Heredia. 
157.—326. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta oapltal, en 
providencia del dia de hoy, diotada en 
el juiolo ejecutivo que sigue D. Fernan

do Padilla oon la Sooiedad Unión Indus

trial, ha aoordado se anunoie á la venta 
en públioa subasta varias máquinas que 
han sido valoradas en la cantidad de tre

ce mil tresoientas pesetas, habiéndose se

fi ilado para el remate, que se llevará á 
efeoto en la Sala audiencia de este Juz

gado, el día dos del entrante mes de Mar

zo y hora de las dos de su tarde. 
Se previene que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos teroeras par

tes del avalúo y que para tomar parte 
en el remate deberán los licitalores con

signar previamente en la Mesa del Juz
godo el diez por ciento á lo menos de di
cho avalúo 

Madrid catoroe de Febrero de mil no

vecientos oinoo.=V.° B.°=Jo8é Pelaos.» 
El Escribano, Juan P. Pérez. 

68.—P. 
HOSPICIO 

En virtud de providenola del Sr. Juee 
de primera instanoia ó instruoolón del dis

trito del Hospicio de esta corte, diotada 
en 18 del aotual en el sumarlo que se 
instruye por hurto de un baúl, se «ita 4 
Rosario Lainz Gutiérrez, prostituta, solte

ra, de veinte y ouatro afios de edad, que 
vivió en la oalle de San Bartolomé, n ú 

mero 19, principal, para que comparezca 
en su Sala audienota, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta

ños, dentro del término de oinoo dial» 
oontados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió

dicos oficíales1, oon objeto de praotioar 
una diligenoia de oareo; b <¡o apercibi

miento de ser declarada inoursa de la 
multa de 25 A 50 pesetas oon que se la 
oonm'na, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec

tuar dicha oompareoenoia. 
Madrid á 18 de Febrero de 1905

= V . # B.°=Ortega MoreJón. = EI Escriba

no, Lioenolado Pedro Taraoena. 
157.319. 

HO^PITVL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera in8tanoia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta oorte, diotada en 
el dia de hoy en el sumario que se instru

ye por hurto de una oartera con metálico 
á Matilde Seria Gastier, se oita á dicha 
Matilde Seria Gastier, de oficio sus labo

res, de estado soltera .de treinta afios de 
edad, veoina de esta oorte, que ha habi

tado en la oalle de Argumosa, número 
4, piso teroero Izquierda y ouyo aotual 
paradero se Ignora, para que oomparezoa 
en su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Júzgalos, oalle del General Casta

ños, dentro del término de oinoo días, 
coutados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en ios periódicos ofi

cíales, oon objeto de ampliarla la deolara. 
oión que tiene prestada á los extremos 
que se extimen pertinentes; bajo apercibi

miento do ser declarada incursa de la 
multa de vainte y cinco pesetas oon que 
se la conmina, sin perjiiolo de adoptarse 
otras determinaciones 4 fio de obligarla A 
efectuar dioha oompareoenoia. 

Madrid á 18 «i e Febrero de 1905.=
V.°B.°=»EI Juez, M)lln t. = E Esorlbano, 
Federloo González dal Rivero. 

157.318. 
INCLUSA 

D. Luis Rodrigues de L<era, Juez dé 
primera instanoia del distrito de la Inclu
sa de esta oorte. 

Por el presante hago Babe**: Q le el Pro

ourador ü. Pedro G iun t y G iroía, en 
nombre de la Venerable O'den Tercera 
de San Franoisoo, establecida en esta oa

pltal. ha promovido expediente sobre in

formación de dominio dedos fincas situa

das en esta villa, ó sean: 
La mitad de una en la oalle de San 

Bernabé, señalada con el número 12 mo

derno, correspondente al núm. 6 antiguo 
de la manzana 119. y al núm. 17, también 
moderno, de la oiiie del Rosarlo, distrito 
munloipat y judicial de la Latiua, barrio 
de las Aguas, tercera Seooión del Regis

tro de la Propia lad del Occidente; BU fa 

ohada á la oalle di San B rnabé, núm 12, 
está orientada al Su", en linea de nueve 
metros y veintiún centímetros, y linda 
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• por su derecha, entrando, con relación á 
dioha fachada, ó sea al Este y formando 
ángulo casi reoto con la misma, con las 

' «asas Dúmeros 10 de la propia calle de 
San Bernabé y 15 de la del Rosario, en 
una linea de 44 metros 60 centímetros; 
por la la izquierda, al Oeste, con las ca
sas número 14 de la calle de San Berna
bé y 19 de la del Rosario, formando con 
Ja fachada & esta orille ángulo, un poco 
agudo, y con la de la calle de San Berna-

. bé . ángulo un poco obiuso en linea de 45 
metros 60 centímetros, y por el testero ó 

_ espalda al Norte, con fachada á la calle 
del Rosario, orientada al Norte en linea 
de 12 metros y 45 centímetros, que forma 
ángulo un poco obtuso con la medianería 

de la derecha-, &u solar mide una exten
sión superficial de 487 metros cuadrados 
70 deelmeiros de otro también cuadrados, 
equivalentes á 6 282 pies cuadrados 63 
décimas de otro ouadrado, formando su 
perímetro un polígono irregular: consta 
de cuatro pisos en buen estado d e conser
vación, aunque la casa es de antigua 
cona^r.uooióo. (. 

Y una casa señalada cen el núm. 14 de 
la-Rivera de Cunidores, esquina A la de 
la calle del Camero, por donde también 
nace fachada, y está señalada con el nú
mero 1. Su perímetro es un cuadrilátero 
Irregular, cuyes lados tienen las dimen
siones orientales y linderos siguientes: 
Primer lado, al Este, mide 51 metros li
neales y hace tachada á ¡a Rivera de 

i CbiiTdcn i; n gundo lado, á la derecha 
orientado al Norte, mide 44 metros y 75 

' centímetros linéale», hace esquina en án-
' guio agudo, saliente con el primer lado 

y fachada A la calle del Carnero; tercer 
l a d o , al Oeste ó testero, mido 46 metros 
y 25 centímetros lineales, hsce mediane
ría oon la casa núm. 3 do la calle del 
Carnero, propia de D. Emilio Esquerdo, y 
forma un ángulo obtuso saliente con el 
segundo l td ' ¡ cuarto y último lado, al 
Sur, ó sea medianería izquierda, mide 
86 metros y 40 centímetros lineales; lin
da cen la casa núm. 16 de la Rivera d e 
Curtidores, propia de D. Franolsco Hor-
guera. y tcima un ángulo agudo con el 

y testero y otro obiuso cen el primer lado 
6 s e a con la lachada de lo Rivera de Cur. 
t i deres 8 m b o s salientes. Estes lados com
prenden una supeifloSe pUna y horizon
tal de 1.922 metros cuadrados y 95 decí
metros, equivalentes A 24.777 pies cua
tí radbs y 59 décimes. La casa consta de 
•fclsó bajó y principal, con dos crujías pa
ralelas á la repelida Rivera de Curtido-

• El dominio de la mitad de osea prime
ramente deécrfta<i Ja adquirióla "Venera
ble Orden Tercera de doña Anselma Se
villa y Puerta, que fal'eció el 2 de Oo-
tabre de 1F42; y el;de la caerá descrita en 
segundo 1 ugar de defla Baliasara Martín 
Rod rígotz y tu esprso D. Victoriano Ve 
guillas Rcdiiguez en el ¿fio 1862. 

En su consecuencia, po*r el presente 
primer edicto se oita p t r * la prática de 
las piuebas y ce cenveca A los expresa
dos S r e 8 . Sevilla, Martín y Veguillas, sus 
.herederos ó derechchabientes ó a las per
sonas ignoradas á quienes puedan perju-
dioar las ins cripoienee.eolicitadhs y A I03 
que tengan en los indicados bi» nes algún 
¿er echo real para que en el término de 
oie nto ochenta días, A contar desde la pu 
blioaoión en el BOIETIN OFICIAR, concu
rran A ejercitar tus derechos ante este 
Juzgado; apercibiéndoles que, pasado di
cho plazo, se deo arará justificado el do
minio que se pretende si no hubiere opo 
jición de teroero. 

Dado e n Madrid á 11 de Febrero de 

1905.=Luis Rodríguez de Llera.=Ante 
mi, Juan Martos. 

157.—821. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Remo, Juez de 
primera instancia é instruoión del distri
to de la Universidad de esta corte. 

Per el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisca de Paula Slro, coyas demáB 
oirounstaoias y aotual paradero se igno
ra, para que en el término de oinoo días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madtid% comparezca en mi Sala audien-
oía, sita en el Palaolo de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de reoibirla declaración indagatoria en 
causa que se la sigue por el delito de hur
to; apercibida que, de no verificarlo, se
rá deolarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial, procedan Ala 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en caso de 
ser habida la pongan A mi disposición á 
ios efectos expresados'. 

Madrid A 13 de Febrero de 1905.=Fe-
d erico Seraníe8.=El Escribano, Licen
ciado Vioente Moreno. 

167.-320. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud del presente, se cita en for
ma A D. Mariano García de Mismes y 
doña Angeles Gutiérrez, que tuvieron 6U 
domicilio en Vallecas, oarretera de Va-
encia, núm. 60, y que en la actualidad 

parece residen en Valencia, ignorándose 
la calle y número en que habiten y de
máB circunstancias, para que el dia 30 de 
Ma rzo próximo, y hora de la una en pon
to de E U tarde, comparezcan ante la Seo-
oión primera de la Audiencia provincial 
de Madrid á dec larar como testgos en el 
juicio oral de causa seguida contra Anto
nia Mayo Losada por infanticidio; y se 
les hace saber la obligación que tienen 
do concurrir A este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 

AloalA de Henares A 16 de Febrero de 
1905 =V.° B ° = E l Juezde lnstrucoión, 
Pedro de Solis.=El Aotunrio, P. D., Juan 
Castillo. , -

' ' . 156-274 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio ArnAiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de este partido. 

Por la presente se oita, llama y empla
za A Julián Manuel López de la Serna y 
Marín, que dijo llamarse Engenio Siles 
Mesa, de cuarenta y ocho años de edad, 
natural de Sevilla, hijo de Carlos y de 
Luisa, soltero, escribiente, ambulante, 
para que dentro de los diez dias siguien
tes á la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL 8b lá provincia y Gace
ta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en oausa que se le sigue por 
tentativa de robo; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el p e r 
juicio A que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busoa y cap
tura del referido sujeto, y caso de ser ha
bido sea puesto á diaposición de esté 
Juzgado en la prisión preventiva de este 
partido. 1 
. Chinchón 14 de Enero do 1905.=Kladio 
Arnáiz =EI Escribano, Fernando Ibáñez. 

156.—278.' • 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortizy Olmedo, Juez 

! de Instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago'saber: Que para pago de las res
ponsabilidades peouniarias impuestas A 
Gregorio Hernández 8ánohez, vecino de 
Navas del Rey, en la oausa que se le ha 
seguido por oorta y sustraoclón de leñas, 
se saoan á la venta en públloa subasta 
por teroera vez y sin sojeoión A tipo las 
fincas siguientes: 

1. a Una ouarta parto de oasa en ta 
poblaoión de Navas de Rey, y su calle 
del Pretil de la Fuente, proindivisa oon 
otras tres cuartas partes de Eulogio Her
nández, herederos de Eulogia Sánchez y 
los de Eulogio Hernández; linda toda 
ella por el Norte, oamino público-, Sur, 
Pretil de la Fuente; Este, Pedro Domín
guez, y Oeste, Mariano Sánchez, tasada 
en 500 pesetas. 

2. a Una tierra en las Chorreras, en 
término de Navas del Rey, do oablda 
ouatro fanegas y media; linda al Norte, 
otra de Nicolás Domínguez; al Sur. de 
Celedanio Martín; Esté, Vallejo. y Oeste, 
con fincas de dioho Nioolás, tasada en 
450 pesetas. 

3. a Otra tierra en dicho término, al 
sitio de la ouesta de San Juan, de oabida 
tres fanegas; linda|al Norte, otra de Gre
gorio Garalán; al Sur, atajillo de Rochas; 
Este, herederos de Eulogia Sánchez, y 
Oeste, tierra de propios, tasada en 300 
pesetas. 

El remate tendrá Jugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 9 de Mar
zo próximo, á^las once de su mañana; 
adviniéndose que no se admitirán pos
turas que no oubran las des terceras 
partes de la tasación; que los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del avaluó, y que 
no existen títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, cuyo defeoto se subsa
nará por información posesoria si lo 
pidiere el rematante. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
A 9 de Febrero de 1906.=Antonio Marta 
Ortiz.=P. M. de S. S„ Licenciado Fran
olsco Rulbórriz de Torres. 

156.—272. 
' ,„» 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de iustrucoión de eáte partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res 
ponsabilidades pecuniarias impuestas A 

-Celestino Herrador Herrador, veoino de 
Cenicientos, en la oausa que se le Instru 
yó en este J u 7 g a d o por hurto, se jsaoan 
pbr tercera vea A la veo ta en públloa su 
basta y sin sujeción A tipo tas fincas si
guientes*! ' 1 

1.* Una tierra en término de Cení 
otemos al sitio de Puente Gallega, de óa 
ber 48 Áreas y 30 oentiAreas; linda Sa 
liente, Camino; Mediodía, Braulio Ra 
mirez; Poniente, D. Ignacio MagAn, Ñor 
te, Silvestre Herrador, tasada en 60 pe 
setas. 

2.* Otra tierra en el mismo término y 
sitio que la anterior y de igual oabida y 
linderos, tasada en 60 pesetas. 1 

3.** Un ceroado en repetido término al 
sitio de la Albcrqullla, de oaber 16 Áreas 
y 12 centiAres; linda Saliente, Camino 
público; Mediodía, propios de Cenicien
tos; Poniente, Mariano Jiménez, y Norte, 
propios de Cadalso, tasado en 50 pe
setas. . . 

El remate tendrA lugar en la 3al» au
diencia de este Juzgado el| dia 16 de 
Marzo próximo, A las once de la mañana, 
advirtiéndose que no Be admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de la tasaoión; que los Imitadores que 

q uieran tomsr parte en !a sob-si* <j, b „ 
rAn consignar previamente sobre la i |¿ 
sa del Juzgado una cantidad igual p ( J r ¿ 
menos al 10 ror 100 del avalúo, y q„% 

no existen títulos de propiedad de i u 

fincas embargadas, cuyo defeoto se sub-
sanarA por información posesoria silop^ 
diera el rematante. 

Di do en San Martin de Valdeigl e í{ 4 | 

A 16 de Febrero de 1905.=Aotorio Ma.. 
ría Ortiz.=Por M. do S. S , Licencia^ 
Fr anoisco Ruibérriz de Torres. 

156.-27L. : 3 

Juzgados municipales. 
' 1' • 0— ' 

i 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo. 
sé M. Romero y Zurbano, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de e»u 
oorte, se oita, llama y emplaza A José Pi 
ga Rubio, cuyas demás circunstancias r 
aotual paradero se ignoran, para que »1 
término de segundo dia comparezca ti 
dioho Juzgado A extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parar» 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de ígOS^V.^B.» 
Romero.= El Secretario, Marjano Ordái. 

' 153—15a 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo-
sé María Romero y Zarbaco, Juez mttoi-
oipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, ae oita, llama y .emplaza a Ci
priano Rojas Rodrigo, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado A extinguirla 
pena impuesta en juicio de faltr.s; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica,le 
pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero do lSC^.-V^B. 1 

=Romero.=El Seoretario, Mariano Or-
dAs. 

155.-248. 

para el día 12 de Msrzo próximo* 
tres de la tarde; y A Junta prep«r* tori» 

1 J " """"" r . Uj -
en el administrativo, Fernaoflor, *»» 
drid, el 28 de Febrero, A las nue*e 
mañana. 

El depósito de las acolones p « f S M 

t lrAlas Juntas deberA efeotuarse c C ^ 
previene el artículo 15 de los E a i a * ° r j i 

Bilbao 13 de Febrero do Í905-*' F* , 
Consejo do Administración, El 0 0 

Directivo. 
6 7 - P-

En virtud de providenoia del Sr. dos 
José María Remero y Zurbano, Juezmu-
niotpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, 6e cita, llama y emphu»* 
Juan Villar Lombard'-o, cuyas dem** 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segando 
día comparezca en dioho Juzgado a ex
tinguir la pena impuesta en juicio d« 
faltas; bajo apercibimiento de que, 8Ue 

lo verifloa, le pararA el perjuicio ' l ü e 

hay a lugar. 
Madrid 4 Febrero d 3 1905.=V.°&** 

Romero.=El Secretarlo, Mariano Orda»-

• • 1 5 5 " ~ 2 4 9 ' 

L A A G R A R I A 

N i t r e r í a s d e T e m b l e q » * 1 
Se convooa A los señores «coloni»**8 * 

Junta general ordinaria en el domfo*1 | 
sooial, García Salazar, núm. 8, B i l ^ 
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